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966. «Previsora». Hierro. 39. Valdoviño.
1.642. «Santa Ana». Caolín. 32. Oleiros.
1.709. «María.RQsa». Wolfram. 10. Mazariooa
1.760. «Marsa»,. Estaño y wolfi'am. 50. Noya.
1.970. «Azar». Indetermina.. seco BL SO, Mugia.
3.166. «Lydia». Wolfram y estaño. 69. CorisUl.nco.
4,053. «San Ginés». Titano. 58. Carballo.
4.616. «San Antolín». Rutilo. 122. Vimianzo y Zas.
4.7.50. «San Justo». Hierro; 86., Aranga..
4.909. «.AmP. a San Antolín». Rutilo y titano. 49~ Vimianzo y

zas.
Lo que se hace públlco, declarando,franco y -i'egi~table el

terreno comprendido, en ,SUS perímetros. excepto ,Parasu:stancias
reservadas a fa.vor del Estado; ,DO -admitiéndose, nUevas solici
tudes hasta transcüTidos ochodtesháb11es,apartir:del siguie~
te al de esta publicación. Estas' solicttudeBdeberán>presel1tarse
de diez a trece treinta, horas en esta', Delega,éión -Provincial,

La Coruña, 28 de junio de 1971.~EI ·Delegado,.prOvillcial,
por delegación, el Ingeniero Jefe de la'Secci.6nde. MiIlQS. Ja
vier O~yza..

Declarar la uti11dadpública de la misma, a los efectos de la
imposición .de la servidumbre de paso, en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la· Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1006.

Para el desarrollo y. ejecución de la. instalación, el titular
de la misma deberá seguir ·los trámites señalados en el capltu
lo IV del Decreto'2617/196tt

Oviedo 27 de Julio de 1971.-El Delegado provincial, P, D., el
Ingeniero' Jefe de la Sección de Industria, Ambrosio RodrígueL.
Bautista.-2.889-B.

MINISTERIO DE COMERCIO

Di.\i,¡';;lS convertibles
Cambios

Cambio~ ojicíales dc1 día 20 de agosto de 1971

Mercado de Divisas de Madrid

69.400 69,610
No disponible
No disppnihle
No disponible
No disponible
No disponible
No disponible
No disponible
No disponible
No disponible
No disponible

- No disponible
No disponible
No disponible
No disponible

Comprador Vendedor

1 dólar U. S. A.
1 dólar canadiense .
1 franco francés .«,," '

1 libra esterlina ... .. ~ .
1 franco SUlZO .«..... .. ..

100 francos. belgas (") " .
1 marco alemán .." .

100 liras italianas , , , .
1 florin holandés ><, .

1 corona sueca .. , " .
1 corona danesa .
1 corona noruega ..
1 marco finlandés .

100 chelines austríR-CoS .. < •••••••••••••••••

100 escudos portugueses .

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

(.. ) La cotización del franco belga se refiere a francos belgas
convertibles. Cuando se trate de francos belgas t'inat:t<:íeros se apli~
cará a los mir;mos la cotízacíun de fr;,nc0s belgns bIllete.

RESOLUCION de la IJeZegación Provindal. de Ovi.e
do por la que se hace Vúblico .el otorgamIento
de la concesióndeexplotciCión minera que se cita.

La Delegación Provincial del MinisterIO d-e Industria en Ovie
do hace saber que ha sido otorgada y titulada la siguiente con
cesión de explotación minera:

Número, 29.288; nombre, ({Mária del Pilar}); mineral, hierro;
hectáreas, 56; término municipal,Naviá.

Lo que se hace público en' cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 95 del Reglamento General para el 'Régimen de la
Minería de 9 de agosto de 1946.

Oviedo, 28 de junio de 1971.-El Delegado provincial, Luis
Fernández Velasco.

RESOLUCION de la DelegaciónProvincJafde Ovie
do por la que se hace público' el otontamiento de
las concesiones de explotación minera· que se citan.

La Delegación Provincial, del .. MinisteriO. de .Industria. en
Oviedo hace saber que por elexcelentisimo señor Ministro del
Departamento han sido otorgadas y tituladas l:as sigui~tes con
cesiones de explotación rninera, con expresión delnlimero, nom
bre, mineral, hectáreas y término municipal:

2~U13. «Ampliación a Rodriguez La·}); Hierro. 176, 'I'ineo.
29.289. «Nélida». Caolin. 148. Miranda.
39.305. «Fin del caoIin». Caol1n. 1.138. Miranda y' Somiedo.
29.398. «San Felipe». Caol1n. 57. Llanera y Las Regueras.
29.543. {(Cartavi@. Hierro, estaño y molibdeno. 31. El Franco.
29.543 his. «Cartávio 2.:' FracciÓíl}}. Hierro, estaño y molibdeno. '93

El. Franco y Coaña.
29.669. «Aurora». CaoUn. 100. Grado, Yermes y Tameza.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 95 del Reglamento General para el· R~gimen de la
Minería de 9 de agosto de . 1946.

Oviedo, ~5 de junio de 1971,-El Delegado provincial, Luis
Fernández Velasco.

RESOLUC10N de.la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza 11 decla.rala utilidad pu
blica en concreto de la instalaCión eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites' reglamentarLosen el expediente nU
mero 28.694, incoado en esta. De-lejlaeión. Provincial ,a instancia
de «Hidroeléctrica del CantábrICO, S,A;». con domicilio en
Oviedo, plaz9. de la Gesta, l •• solicitando autorizacIón y declara
ción de utilidad pública. a los efectos·de.laimposlción .de ser..
vidumbre de paso. de la Instalacióneléctri-ca cUy1U>cara.cterIsti-
ces técnicas principale5 son las. Siguientes: .

Centro de transformación, tiPO.' interiór .de 25Q KVA,. 20!
0,380 KV., en calle RUfo Rendueles . (CMldás), bajos del hotel
«Marso!».

Esta Delegación Provincial,eIJlcumplimiento de lo .dispues~
to en los Decretos .2617·y 261911966. de .. 20 de octUbre: Ley
10/1966, de 18 de marzo; becreto 17'7511967,de2-2 dé jUlio;
Ley de 25 de noviembre de ,l939.ne:glamento deLIJ;léaSEléctri
eas de Alta. Tensión de 28 aenoviembrelielfHi8,-Reglaménoo
de Estaciones Transformadoras. y .·Centralesde :23',defebrero
de 1949 y la Orden ministerial de ldetebt,ero de,l~ ha- re-
suelto: .

Autorizar 1& instalación eléctrica.' solicitada.

RESOLUCION de la Dirección General de Promo
ción del Turismo por la que se hace público el acuer
do del Consejo de Ministros del día 9 do jUlio de 1971,
autorizando a la Sociedad «Refugios del Montseny,
Sociedad Anónima», a la revisión del Plan de pro
moción' turística del Centro ele Interés TUrístico Na
cional, en proyecto, «Aroode Re/ugios del Mont
seny».

El Consejo dé Ministros, a propuesta del Ministro de Infor
mación y Turismo, en su rewlión del dia 9 de julio de 1971,
adoptó el siguiente acuerdo:

«Autorizar a don Guillermo .• de Espona CalTera, como repre
sentante de la ..Entidadpromotora del Centro de InteréS Turístico
NaCional. en tramitación, denomirtado«Area de Refugios del
Montseny», provincia de 13arcelona, a revIsar el Plan de p:-orno
ción"turistica del Centro de referencia, aprob.ado por Orden mi
nisterial de 13 de diciembre de 1967 por haber recaído propuesta
e infdrme fnvorable del Ministerio de Información y Turismo,
a instancia de la referida Entidad;»

MadrId, 12 de julio de 1971. - El Director general, Bassols
Monserrat.


